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Declaración universal 
de los Archivos. 2011. 
La UNESCO en la 36 
Asamblea  junto al 

Consejo Internacional 
de Archivos



1931 - Bajo la tutela de la Sociedad de las Naciones, el Instituto 
Internacional de Cooperación Intelectual crea un Comité 
Consultivo Permanente sobre Archivos.
1934 - El Comité publica su primera International Guide on
Archives (Guía Internacional de Archivos)

1948 El Consejo Internacional de Archivos (ICA) es creado el 9 
de junio, que en la actualidad es el Día Internacional de los 
Archivos, en vista de que la UNESCO busca promover 
organizaciones no gubernamentales. El Consejo 
inmediatamente comenzó un largo proceso de cooperación con 
organizaciones hermanas tales como IFLA, ICOM e ICOMOS. 

• Durante la Guerra Fría, ICA 
continuó permitiendo el 
acceso a los archivos a los 
historiadores con el apoyo 
financiero e intelectual de la 
UNESCO, a pesar de las 
barreras políticas.

• Fomento documentos 
microfilmados con países que 
careciesen de archivos, y 
publicando la "Guía de las 
Fuentes de la Historia de las 
Naciones" entre 1958 y 1984.



• 1960 - ICA facilitaba programas a los países en vías de desarrollo para que 
crearan sus archivos junto con ramas importantes del ICA.

• Con los impulsos de los cursos de la OEA, se generaron cursos que 
permitieron el desarrollo de normativos al tenor de los movimientos 
globales. 

• Para 1970, prácticamente todos los países en vías de desarrollo habían 
constituido sus servicios de archivos.

1972 Convención del Patrimonio cultural y natural / los 
Archivos junto a otros patrimonios

1979 - La UNESCO publica, con una estrecha colaboración del 
ICA, los estudios RAPM (Programa de Gestión de registros y 
archivos) que aborda asuntos profesionales básicos, traducidos 
en varios idiomas y cuyos autores expertos en el tema refieren 
ya elementos de la gestión integral de los fondos documentales 
( ARCHIVOS). Y continua hasta finales del siglo XX. 

1992 UNESCO Crea el Programa internacional  Memoria del 
Mundo



1996 se emite Código ético profesional para 
los archivos 
• Archivero todas las personas que 

tienen que  ver con el control, 
cuidado, custodia, conservación 
y administración de los 
documentos de archivo.



• En 1999 se publica luego de un 
trabajo técnico en Salamanca la 
publicación Los archivos de la 
seguridad del Estado de los 
desaparecidos regímenes. 
Grupo de Expertos establecido 
por la UNESCO y el Consejo 
Internacional de Archivos. 
Resumido por Antonio González 
Quintana.



• En 2000 La Federación 
internacional de 
Bibliotecas IFLA junto a la 
UNESCO realizo 
recomendaciones para 
proyectos de digitalización 
de bibliotecas y archivos, 
las cuales son 
recomendaciones 
derivadas de los tratados 
de UNESCO y Memoria del 
Mundo. 



2000 Norma ISAD G multinivel para descripción 
documental 



En 2001 Convención de 2001 para la Protección de Patrimonio 

Cultural Subacuático establece:  

• Todos los proyectos arqueológicos deben resultar
en archivos estables, ordenados y accesibles. Los
profesionales de la arqueología deben asumir su
responsabilidad en este sentido, y las
autoridades competentes deben velar porque así
lo hagan. Los documentos que establecen los
requisitos y las normas del trabajo arqueológico
o que subyacen a la concesión de permisos
arqueológicos deberían, pues, reflejar este
principio. Las normas de preparación, creación y
gestión de los archivos deben entenderse y
suscribirse al principio del proyecto. La
comunicación es vital en cualquier proyecto y lo
es especialmente para la gestión de los archivos..

•



Patrimonio digital 
• Según la Carta de la UNESCO sobre la 

preservación del patrimonio digital: El 
patrimonio digital consiste en 
recursos únicos que son fruto del 
saber o la expresión de los seres 
humanos. Comprende recursos de 
carácter cultural, educativo, 
científico o administrativo e 
información técnica, jurídica, 
médica y de otras clases, que se 
generan directamente en formato 
digital o se convierten a éste a 
partir de material analógico ya 
existente. Los productos “de origen 
digital” no existen en otro formato 
que el electrónico.



Carta sobre la preservación del patrimonio 
digital 2003 
• Recordando que la Constitución de la UNESCO establece que la Organización debe ayudar a la conservación, al progreso y

a la difusión del saber, velando por la conservación y la protección del patrimonio universal de libros, obras de arte y
monumentos de interés histórico o científico, que su Programa Información para Todos ofrece una plataforma para el
debate y la acción sobre políticas de información y sobre la salvaguardia de los conocimientos conservados en forma
documental, y que su programa “Memoria del Mundo” tiene por objeto garantizar la preservación del patrimonio
documental del mundo y un acceso universal al mismo,

• Reconociendo que esos recursos de información y expresión creativa se elaboran, distribuyen, 
utilizan y conservan cada vez más en forma electrónica, y que ello da lugar a un nuevo tipo de 
legado: el patrimonio digital,

• Entendiendo que este patrimonio digital se encuentra en peligro de desaparición, y que su preservación en beneficio de 
las generaciones actuales y futuras es una preocupación urgente en el mundo entero



Compromisos para los Estados parte 
• El patrimonio cultural como herencia común

1. Alcance
2 - Acceso al patrimonio digital

Vigilancia - El peligro de pérdida
4 - Necesidad de pasar a la acción
5 - Continuidad del patrimonio digital
6 - Elaborar estrategias y políticas

7 - Seleccionar los elementos que deben conservarse

8 - Proteger el patrimonio digital

9 - Preservar el patrimonio cultural
10 - Funciones y atribuciones
11 - Alianzas y cooperación contra la pérdida de patrimonio



• 2008 se publica luego de 
revisiones técnicas el 
documento:  Políticas 
archivísticas para la 
defensa de los derechos 
humanos. Actualización y 
ampliación del informe 
elaborado para UNESCO y 
Consejo Internacional de 
Archivos (1995) sobre 
gestión de los archivos de 
los servicios de seguridad 
del estado de los 
desaparecidos regímenes 
represivos Consejo 
Internacional de Archivos



Acceso 

• 1. Recordando el Artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
que dispone que “[t]odo individuo tiene derecho […] de investigar y recibir
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por
cualquier medio de expresión”,

• 2. Recordando además la Constitución de la UNESCO, que en su Artículo 1
subraya el deseo de los Estados Miembros de ayudar “a la conservación, al
progreso y a la difusión del saber”,

• 3. Indicando que, en el marco del Programa Memoria del Mundo, la UNESCO
promueve la preservación de los archivos y las colecciones de bibliotecas de gran
valor en todo el mundo y vela por que se difundan ampliamente, y que, junto con
el Comité Internacional del Escudo Azul (ICBS), tiene por objetivo proteger el
patrimonio cultural mundial,

• 4. Reconociendo que la Declaración Universal sobre los Archivos, que fue
preparada por el Consejo Internacional de Archivos (ICA), es un instrumento
importante para sensibilizar al mundo a estos problemas



Declaración Universal sobre los Archivos

• 2011. La UNESCO en la 36 
Asamblea  junto al Consejo 
Internacional de Archivos



Reconocimiento y compromiso 



Los archivos como parte del patrimonio  

• El patrimonio documental comprende los documentos o grupos de documentos de valor
significativo y duradero para una comunidad, una cultura, un país o para la humanidad
en general, y cuyo deterioro o pérdida supondrían un empobrecimiento perjudicial. Es
posible que el carácter significativo de este patrimonio solamente se evidencie con el
paso del tiempo. El patrimonio documental del mundo tiene una importancia global y es
responsabilidad de todos, y debería ser plenamente preservado y protegido para todos,
teniendo debidamente en cuenta y reconociendo los hábitos y prácticas culturales.
Debería ser accesible para todos y reutilizable de manera permanente y sin obstáculos.

• Es un medio para entender la historia social, política y colectiva, así como personal, y
puede contribuir a constituir la base de la buena gobernanza y el desarrollo sostenible.
Para cada Estado, su patrimonio documental refleja su memoria e identidad y contribuye
así a determinar su lugar en la comunidad mundial.

• Las instituciones encargadas de la memoria pueden ser, entre otras, archivos,
bibliotecas, museos y otras organizaciones educativas, culturales y de investigación.

Recomendación relativa a la preservación del patrimonio documental, comprendido el patrimonio digital, y el acceso al mismo. UNESCO 
2015. https://www.unesco.org/es/legal-affairs/recommendation-concerning-preservation-and-access-documentary-heritage-including-
digital-form



Documento
• A los efectos de esta Recomendación, 

se entenderá por documento un objeto
con contenido informativo analógico o 
digital y el soporte en el que se 
consigne. Un documento puede
preservarse y es, normalmente, un bien 
mueble. El contenido podrán ser signos
o códigos (por ejemplo, texto), 
imágenes (fijas o en movimiento) y 
sonidos susceptibles de ser copiados o 
migrados. El soporte puede tener
propiedades estéticas, culturales o 
técnicas de importancia. La relación
entre el contenido y el soporte puede
ser desde accesoria hasta esencial.

•



Los archivos en el marco de un sistema 



La Memoria del Mundo en la era digital

• En 2012 la directora general 
de la UNESCO organizó la 
conferencia internacional La 
Memoria del Mundo en la 
era digital: digitalización y 
preservación, la Declaración 
de Vancouver UNESCO/UBC, 
a fin de que la UNESCO, sus 
Estados Miembros, las 
asociaciones profesionales y 
la industria la pongan en 
práctica. 



Retos y oportunidades 



2012



Human Rights and Encription. París, UNESCO, 2016



2016



Accesibilidad a los sistemas de archivos 

Diplomáticos 

Registrales 

Tributarios 

Judiciales 

Deuda pública 

Electorales 

Seguridad social 



Esencialidad de los sistemas 

Acceso a la 
información 

Datos personales 

Gestión 
documental y 

administración 
de archivos

Ley Modelo 
Interamericana 

2.0 sobre Acceso a la 
Información Pública, 

la ley Modelo 
Interamericana sobre 
Gestión Documental y 
su Guía de Aplicación

México Costa Rica 

RTAChile 

Coombia Uruguay



Visión integral de la información institucional
Gestión documental y administración de archivo 



Desde el trabajo de los 
archiveros y gestores de 

información 



Desde los diferentes ciclos de información y 
tipos de documentos de archivo



Desde el Modelo de gestión



Carta de servicios del Archivo 



Diferenciación de las Áreas del Archivo 
Administrativa 

Técnica 

Depósitos documentales 



Desde el diseño de la ruta y la ejecución del 
trabajo 



Planeación

Gestión interna / profesional 



Armonizar las normativas: estratégicas y 
operativas 



Con instrumentos técnicos para el acceso 



Desde el diseño, ejecución y seguimiento de 
los esfuerzos en la digitalización 

1. Tratamiento archivístico y técnico

2.- Creación de la imagen Digital. 

Captura

3.- Control de calidad, Almacenamiento

4.- Finalización del proceso. Consulta, 

Web y Archivo Digital 



Normalización de formatos 

Formatos 
accesibles 



Problemas a gestionar 



Planificación y reacción
• Los peligros son múltiples. Por estar compuesto sobre todo de materiales 
naturales, sintéticos u orgánicos sujetos a la inestabilidad y la 
descomposición químicas, Está permanentemente expuesto a los efectos de 
las calamidades naturales, a los desastres, al deterioro debido a la 
ignorancia o a la negligencia que hacen que no se proteja debidamente.







Desde la actualización constante e integral 



Creatividad /  Liderazgo 
• Investigar nueva técnicas, 

tecnologías y recursos aplicados
• Generación de redes 
• Asociatividad  
• Fortalecer la visualización de los 

servicios que prestan 
• Sinergias 
• Visitas guiadas
• Acceso a los acervos diversos 

medios
• Docencia/ asesoría interna

• Fortalecer el ejercicio 
profesional 

• Publicaciones : Artículos
• Revistas científicas 
• Investigaciones 

académicas 
• Eventos de 

fortalecimiento y 
crecimiento del gremio 

• Revisión curricular 
• Prospección 



Función del 
patrimonio 
documental y de 
los archivos   

• La función primordial de los centros de memoria o unidades de información
como parte del patrimonio documental consiste en servir de testigos de los
acontecimientos del pasado como bienes y legados, de manera que los
documentos, organizados técnicamente y conservados en ellos sean
utilizados por los ciudadanos en la defensa de los derechos e intereses o 
para la investigación cultural o científica



• En el ejercicio profesional de este nuevo ecosistema del gobierno digital o electrónico, los archiveros,  y los 
archivos, no pueden estar al margen de esta situación, ni pueden permanecer alejados de estos debates, sino 
que deben ser parte de la solución para el desarrollo de mejores prácticas, por medio del conocimiento 
profundo de la actividad alrededor de la gestión documental y situando como punto medular el cuidado a los 
datos personales…el acceso…la inclusión* pues el archivero también debe ser un defensor activo de los 
derechos humanos en esta nueva línea de la administración electrónica. El derecho a la privacidad y las empresas de servicios de 
gestión documental | Comma (liverpooluniversitypress.co.uk)

https://www.liverpooluniversitypress.co.uk/doi/10.3828/comma.2020.7
https://www.liverpooluniversitypress.co.uk/doi/10.3828/comma.2020.7


Muchas gracias… 
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